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EL MOMENTO DECISIVO

De las entrevistas que aparecen

«n eslte número de "COLONIZ-A-

CION", fluye el concepto uniforme

«Je que' este momento es decisivo

para la realización de las mas ca-

•■as aspiraciones populares en lo

que se refiere a la parcelación de

las tierras en pequeñas fracciones

como medio de solucionar un gra

ve— sino el mas grave— de to3

problemas regionales .

El Sr. Intendente, cuya gentile

za agradecemos en lo que vale, nos

ha expresado que-.

"No se presenta mejor oportuni

dad que ésta en que rige el destino

del país un gobierno de franco be

neficio popular".
Por su parte el Sr. Director en

propiedad de "El Magallanes" afir

ma que:

"Es en eíAos momíentos, graves

para la Provincia, cuando debe a-

bordarse decididamente este proble-

*

El destacado dirigente obrero, don

Francisco Andrade, declara que:

"La crítica situación por ta que

atraviesa la clase media y obrera.

«taco imperiosa la solución de este

problema."

Es, pues, e' momento decisivo de

■esperar el último trámite para la

materialización del viejo ideal po

pular que ha estado esperando inú

tilmente, el maná del cielo.

JSxiste una ley de parcelación;

de formación de colonias sub-urba-

naa; de ayuda gubernativa; de so

lución inmediata del viejo problema

social.

En esta eventualidad, el aspiran

te a colono, está a la espectativa de

lo que va a ocurrir dentro de po

co, y que no puede ser otra cosa

que la iniciación de un sistema de

socialización de la tierra, en su cul

távo y producción, haciéndola más

■útil a la comunidad y satisfaciendo

nn hondo y legítimo deseo de justi

cia.

"COLONIZACIÓN" que es un

periódico que ha salido a laluz pu

blica en defensa de los ideales co

operativistas, está atento a la mar

cha de los trabajos preliminares, a

los que desea contribuir con el a-

porte de opiniones propias y reco

gidas entre personas que represen

tan funciones y actividades de im

portancia, coincide en apreciar que

esta es la máxima oportunidad pa

ra la solución del viejo problema,
de cuya solución depende la vida

futura de la región.

El momento es decisivo y la an

gustia popular, va en aumento. Si

la primera prueba de colonización

nacional resulta— y esto se podrá

ver en breve plazo si se hace una

■razonable selección de elementos—
et destino de la provincia podría
«er distinto al oue tiene ahora y

que llegará algún dia a ser peor si

«to se resuelve el problema de Ia

tierra mediante una legislación be-

■eficiosa para la comunidad.

"La Radicación en Parcelas éé un pro

blema de conveniencia Nacional"

Nos declara el Sr. Intendente de la Provincia,
don Altredo Rodríguez Mac Iver

DEBE RADICARSE 200 FAMILIAS EN CADA POBLACIÓN

Gentilmente atendidos por el Sr.

Intendente de la Provincia, don Al

fredo Rodríguez Mac Iver, lo en-

tTevistamos para COLONIZACIÓN,

con el objeto de informar al público

de la opinión de nuestra primera

sabrá ■

contar

n cintrar

l'u n niayí

par;

¡im n 1 i a

ley.
Desde luego, el

los medios para

■es extensiones de

una aplicación
e^ta partí de

necho de ha-

Ksio es- un problema de tonve-

nienuia nacional y, a lo menos, hay

que U-atar de radicar, caso posi

ble, iIosvj -n ins familias en i-ada

población .

,

—Siendo numerosas las peti

ciones presentadas, ¿qué tempera

mento cree Ud. conveniente adop

tar para satisfacer a tan elevado

número de peticionarios que ofre

cen trabajar

ra '.'

rson.tlniento la

Don \ Uredo Rodríguez Mac-Iver. Intendente de la Provincia, que nos

ha I tocho interesantes declaraciones sobie la radicación de colonos en

las tierras destinadas para ese efecto en Magallanes.

autoridad administrativa, cuya pre

ocupación por la solución de los

problemas de Magallanes, es alta

mente elogiada en todos los círcu

los de nuestro medio.
— ¿Considera Ud. Sr. Intenden

te^- fué lo primero que pregunta

mos a nuestro entrevistado— lle

gado el momento oportuno de a-

bordar el problema agrario de la

región desde el punto de vista de

la racional subdivisión de las tie

rras considerando las necesidades

de la clase media y trabajadora 1

—Me parece que no se presenta

mejor oportunidad que ésta, en que

rige los destinos del pais, un Go

bierno de franco beneficio popular,
—nos dice el Sr. Intendente,— pa

ra abordar y resolver el problema
agrario de la Provincia en que se

consideran las verdaderas necesida

des de la clase media y obrera y

el interés general de la región.

—Sabemos que ha ido reducién

dose la cantidad de hectáreas que

primitivamente fijó la ley para sa

tisfacer las aspiraciones populares,

¿quedará sin efecto el espíritu de

dicha ley?

—No creo oue se abandonen ^as

escalas conquistas alcanzadas por

medio de -a actual Ley de Tierras

y estoy, por el contrario,, persua

dido de que el Supremo Gobierno

Berse llevado a efecto la permuta

de tierras con la Soc. Explotadora,

partee indicar que, a lo mejor, sc

irá a una superior solución, para

satisfacer las aspiraciones y nece

sidades de Punta Arenas, Natales

v Porvenir.

-A este l-cíp-.".:.-». la Ley contení

pía disposiciones claras y precisas.

No haría falta, sino que se aplica

ran estrictamente con el mismo es

píritu practico y nacionalista que

ella encierra, idoneidad del aspi

rante a colcno; antigüedad de per

manencia en el territorio; y prefe

rencias, 1 1 en tío del estricto orden

que fija el art. 8 de la Ley. Fu es

la forma estarán garantidos los

■hombres de trabajo, sobrios, con

familia y de arraigo en la Provin-

Pm- lo quc a mi se refiere, puedo
declararle que pondré todo mi es

fuerzo en favor de la clase popu

lar, dentro de las atribuciones que

me confiere el art. 37 de la Ley

de Tierras.

Agiad.-ce ni os en lo que vale las

interesantes declaraciones hedías

por el Sr. Intendente a COLONIZA

CIÓN y nos hacemos un deber en

reconocer su simpatía y su preocu

pación por toda obra de bien públi
co, entro las que el problema de

la radicación de familias en color

ínas sub-urbanas ocupan su prefe

rente atención.

La prensa regional y el Problema Agrario

Esgrato constatar el sentido uná-

nime~ que anima a toda la prensa

regional en lo que serefiere a la so-

lucióji del problema agrario den

tro de la órbita de una distribución

equitativa de la tierra, socializando

elementalmente la producción.

"EL MAGALLANES", en diver

sas onortunidades, se ha referido a

este tópico y tn constantes edito

riales h« marcado rumbos a una

sana política distribuitiva .

En H mismo sentido se ba co

mentado este tema en "EL PRO

DUCTOR" y cn "LA VERDAD.
#

Todo ello revela oue el anhelo pu

blico ba inspirado una constante

camnaña refalándose en todas las

publicaciones d0 la región, desde el

decano de la prensa de la provin-

-.* hasta el más reciente de los pe

riódicos,

El Supremo Gobierno, oue alien

ta sus pasos inspirados en las sa

nas sugestiones de la prensa
—

que

a su vez se inspira en las reales

necesidades públicas—no puede des

atender el clamor público, resol

viendo definitivamente uno de lo?

problemas más vitales de la región.

Tenemos fe en que las sugestio
nes han sid0 debidamente interpre

tadas en las diversas reparticiones

que representan al Ejecutivo en ia

provincia y que pre nto será una

Hermosa realidad la esperanza que

acarician los elementos de trabajo
en el sentido de mejorar su condi

ción mediante una sabia y fructí

fera política agraria .

Y eso no ->

justicia.

¡a ma que ba er
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Hay que evitar que la par

celación no sea un fracaso

M„ dk-k KI. Sil KU \M 1S(CI ANDIÍADK. PRESHIKXTE DEI.

SINDICATO GANADERO

Imfacer las aspiraciones populares
LMk irse ;i la expropiación para ^

llsiacer ,A * »"""■ v

> asi I» ha manifestado en la (omisión de Tierras-

Suevamente acudimos al senoi

Francisco Andrade, dirigente del

Sindicato Ganadero y uno de los

miembros de la i-x-Connsiún de Tie

iras designada por el Supremo G"

bierno para el estudí^ del proble

ma agrario de Magallanes.
-■L-, molestamos una ve/.-

- le

i-xpivamuí al Sr. Andrede— pava

—Habrá qu.- convenir entonces

que, por el momento, no s* n sufi

cientes las tierras disponibles

—He manifestado anteriormente

que son numerosas las solicitudes

que existen en la oficina de Turras

para participar en las futuras co

lonias. En efecto, para las 34 par

celas de Agua Fresca, hay alrede-

LA PRIMERA COOPERATIVA

La primera Cooperativa Agro-pecuaria se fundó en Ma

gallanes el l.o de Abril de 1938 y ella está formada por

ditz ciudadanos chilenos, algunos nacidos en esta región y

otros con una permanencia de más de 20 años cada uno.

\qui han formado -u hogar y contribuido, con su trabajo

tesonero, al progreso de la Provincia. Por muchas razo-

mu expuestas en diversos memoriales, deben fier conside

rados como los primeros ciudadanos dignos de atención

gubernatixa en la aprobación y creación de entidades a

entregará un delicado experimento social.
quienes

que nos txponga algunos puntos de

vista sobre el palpitante tópico de

la parcelación. ¿Cree Ud. que ha

llegado el momento de abordar de-

dididamente'este problema?
—La política qu* actualmente es

tá empeñado el Sr. Ministro de Tie

iras, demuestra a las claras que ha

llegado ol memento de resolver de

finitivamente el problema agraria .

Por lo que rispecta a esta región,

eonsidero que la única manera de

solucionar .ía critica situación que

atraviesa ¡a clase media y obrera,

es distribuyendo la tierra en forma

justa y equitativa a quien la traba

ja.
— ¿Cree aue alcanzará la tierra

para todos los que se presentaron

a pedir se les considere en la par

celación?
—La ley 6112 sobre aprovecha

miento de tierras magallánicas es

tablece aue deben destinarse cíen

mil hectáreas en Punta Arenas, lo

mismo en Natales y 50 mil en Por

venir. Sin embargo, es triste de

cirlo, oue estas tierras solo existen

en el papel, y n0 así en la realidad.

Actualmente, lo único tangible es la

cantidad de 1K mil hectáreas en A-

gua Fresca y 16 mil en Porvenir.

Ue consiguiente, las aspiraciones
populares serán aplazados una

"■ ■ z

más y hasta tant. no se disponga

de los terrones que la ley consulta

paTa este fin. Sobre este particu
lar, debo declararle que, en e] in

forme de la Comisión que tuvo a

su cargo el estudio de los Lotes A

en la cual tuvo el honor de parti
cipar, hicimos presente al Supre
mo G: bierno la necesidad imperio
sa que existe de ir a la expropia
ron para la colonización , Este a-

cuerdo fué atentado por la unani-

midad de los miembros de la Comi

sión.

dor de trescientas cincuenta solici

tudes. Ahora bien, ya que se dis

pone de tan pequeña cantidad de

ierren. ¡s, lo ideal seria que en ella

~(. coloque a personas aptas para el

trabajo y capaces de hacerla pro-

lucir, por cuanto de producción y

llorecimiento depende el futuro de

l:i itisf rihución de las tierras ma-

irallanicas . Di^o esto, por motivo

(¡ue el nbjetiv,, principal de los

grandes latifundismos es el que es-

Las declaraciones que ha hecho a "El Maga
llanes" el señor Alfredo Balmaceda, funcio
nario del Departamento de Cooperativas.

KEFLEJANKNSL SENO PROPOSITO DE SELECCIÓN COMO ME

DIO DE Ol E EL EXPERIMENTO SOCIAL NO FRACASE—

Keprodueimos a continuación al

gunas de sus declaraciones:
—"Tengan por seguro, que de a-

cuerdo en el espíritu que anima

al Gobí.mo, serán preferidos los

postulantes modestos y con conoci

mientos en la materia y que al mis

mo tiempo constituyan una garan

tía para ei éxit0 de las cooperati
vas.

—"Las solicitudes que clasifique
la comisión local irán para la a-

probación definitiva del Ministro

llaverlo a la realidad, de inmedia

to, el Ministerio respectivo.

Colonias Cooperativas

sub-urbanas.—

—"Com0 ustedes ya saben, el re

glamento de 'a Ley respectiva dis

pone que las colonias funcionarán

en forma cooperada, según el si

guiente régimen: cada colonia a-

portará los ganados y elementos

personales de trabajo para su par-
! cela, y si no ios poseyera, los ad-

UNA BUENA POLÍTICA AGRARIA

Para la solución integral del problema agrario de Magalla

nes, es preciso abandonar la dilatoria política de quitar a

unos y poner a otros y adoptar la elevada programación de

ledimir la tierra, radicando an ella al mayor número de per

tonas idóneas y haciéndola así verdaderamente productiva

para la provincia, sus propios cultivadores y el pais en

general

de Tierras y estoy plenamente se

guro que en dicha labor se impon
drá el interés general, pues he po

dido imponerme, que toda la acti-

ividad magalláníca gira alrededor de

las tierras, :n las cuales está ci

frado el porvenir de la Provincia .

I —"Las cooperativas sub-urbanas

que contempla la Ley de Tierras

Magallánicas, serán instaladas en

los terrenos que entregará la Socie

265 AfiOS EN MAGALLANES

Sumada en total la permanencia de los 10 ciudadanos que
fundaron la PRIMERA COPERATIVA AGRARIA DE

MAGALLANES, en «sta región, la cantidad sube de 263

años o sea más de 26 año.s de permanencia de cada uno, le

que, si bien no quiere considerarse como un gran sacrifi

cio, puede admitirse como un derecho adquirido de usufruc

tuar modestamente de los beneficios de la tierra después de
hah*.r rnntrlhiií/in <>

su actual valorización con su incesan
te trabajo.

haber contribuido

tas pequeñas parcelas fracasen y

que el terreno vuelva nuevamente

a sus manos, cosa que todo buen

ciudadano está en el deber de im

pedir.

No creo demás insinuar un movi

miento de opinión— que "COLONI

ZACIÓN" ya ha provocado— de la

prensa regional, de las instituciones

y circuios adictos al programa e-

mmente del FRENTE POPULAR,
en. el sentido de realizar la indis

pensable expropiación como un an

helo popularísimo y una necesidad

evidente. Sol" solucionanso el pro

blema agrario nesde el punto de vis
tí; social se pued.- llegar al engan-

Hecimiento de lu región y por ende,
de la patria.

JUSTICIA A MEDIAS, ES CASI INJUSTICIA

La verdadera justicia n:j está U'ju* de un espíritu bien orien
¡ado Ju-ticia ts calificar y se seleccionar los elementos más
t? paces para hacer desempeñar la verdadera función social

de la tierra.
Pretender uue se hace justicia, inspirándose en el añejo
dogma de hacrr acallar un clamor público, vendándose los
»]i.-. es tnanl.-nei- un problema que \olverá á surgir en la

primera oportunidad

dad industrial de Magallanes que
tienen una extensión de alrededor
de unas 24.000 hectáreas, y en un

número mayor que hay disponibles
en los alrededores de Porvenir.

—"Actualmente la Oficina de

Tierras y Colonización de esta ciu

dad, está terminando los planos
respectivos, aue probablemente en

una semana más serán enviados al

Ministerio para su aprobación in

finitiva.

—"Durante mi estada, que será

de cerca de un mes y medio, trata
ré de dar cumplimiento a mi mi

sión en la mejor forma posible, es

tudiando a fondo en todos sus as

pectos la organización d„- coopera

tivas, que es un anhelo que desea

quirirá por intermedio de ¡as colo

nias; la explotación de las parce-*
las se hará individualmente, pero

sujetas a directivas técnicas ge

nerales; la colonia venderá los pro
ductos de todas sus parcelas, y Jas

utilidades que se obtengan corres-

penderán personalmente a cada par
celero, pero todos concurrirán a Jos

gastos generales de la colonia.
—"Fuera de luseñalado, el Art.

78 del mismo Reglamento dispone
la ayuda fiscal que recibirán los

parceleros para desarrcllar sus ac

tividades, los que trabajarán sus

lotes personalmente .

—"La colonia estará dirigida y

administrada por un Consejo Téc

nico Administrativo, compuesto de

cinco miembros, dos por derecho

propio: el Inspector de Tierras de

Magallanes aue lo presidirá y el

Ingeniero Agrónomo respectivo, dos

represíntantes de los colonos y u-

no que será designado libremente

por S. E. el Presidente de la Re-

póblica .

"

Nos cabe la satisfacción de ha

ber inspirado este aceleramiento pa
ra la aplicación de la Ley de Tie

rras en lo que se refiere a la crea

ción de Cooperativas agrícolas, ja

que durante la estada del Sr. Clau

dio Aliaga en Punta Arenas, como

miembro integrante de la Comi

sión de Estudios, nos manifestó

que la realización de las aspiracio
nes populares era cuestión de po

co tiempo.
La permanencia del Sr. Balma-

peda será indudablemente prove

chosa pava la definitiva solución

de este problema y desde luego, y

en cuanto termine su labor de es

tudio, nos haremos un d; ber de

entrevistarlo para COLONIZACIÓN

paratransmitir al público los resul

tados de su misión en Magallanes.

SENTIDO DE RESPONSABILIDAD

Hay quienes creen que formar parte de una Cooperativa.
significa el abandono d e la propia iniciativa para entre

garse totalmente al piadoso estímulo fiscal. Las coopera
tivas, isi no están basadas sobre el esfuerzo y laboriosidad
de cada ciudadano, están condenadas al fracaso. Por eso,
los ciudadanos que tienen puestas sus esperanzas en ta re

dención de la tierra, deben .reflexionar antes de asumir nna

grave responsabilidad histórica.
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331 mil Agricultores

serán agrupados en

Cooperativas,

Un interesante Proyecto Ley.

Reproducimos de "EL AGRÁ

RIO", paite de una interesante in- ¡
formación nue se refiere al proyec- .

t0 presentado por el Ministerio de

Agricultura, don Arturo Olavarria, ;

sobre la agrupación en Cooperati

vas a 331 mil pequeñes agriculto

res, sujetos hasta ahora, a las fluc

tuaciones en los precios de los pro

ductos .

En nuetro número siguiente, in

sertaremos parte del interesante

Proyecto de Ley que contempla en

sus disposiciones garantías inapre

ciables para tedos los pequeños a-

gricultorcs del pais oue recibirán

ayuda fiscal, especialmente, de la

Caja Agraria, en forma de présta
mos oportunos, adquisición de ma

quinarias, etc,

Con ocasión de los abusos que se

han venido cometiendo contra los

pu!|'-ii'io> agricultores, a quienes se

ha comprado su trigo a precios

muy interiores dc los fijados por
el

Gobierno, el Ministro de Agricul

tura, don Arturo Olavarria, ha es

tudiado las causas de este proble
ma .

El seña- Olavarria ha llegado a

la conclusión de que los agriculto
res pésemenos, no disponen de todo

el capital circulante necesario pa

ra afrontar sus faenas agrícolas,
viéndose obligado a recurrir a prés
tamos a alto interés y a comprome

terse, además, a entregar sus co

sechas a bajos precios a sus acree

dores, quienes se aprovechan de la

situación angustiosa del pequeño

productor para especular en forma

desmedida .

Estudios hechos por los rrganis-
mos correspondientes del Ministe

rio ^e Agricultura, indican que ta"

grave situación afecta a 331 .357

pequeños agricultores cuya produc

ción anual es de 377.433.047 pesos

Como solución de este problema,

el señer Olavarria se propone en

viar al Congreso Nacional, para su

discusión y aprobación, un proyec

to de Ley encaminado a agrupar en

Cooperativas Comunales a todos los

agricultores dil pais, que sean due

ños o arrendatarias de predios de

valor inferior a 100.000 pesos,

Un Departamento, creado para el

efecto en la Caja de Crédito Agra

rio, prestará á las Cooperativas
consultadas en la ley que s? pro

yecta, semillas, abonos, útiles, en

seres, maquinarias, animales y di

ñen a bajo interés,

Las Cooperativas quedarán obli

gadas a vender sus cosechas, al pre

cío corriente, a la Caja de Crédito

Agrario, la cual pagará el pre?io
de las ventas, deduciendo el capital
e interese- de los anticipos hecho?

a ln enunciativa durante e' año a-

grie la.

L;\ Cai.i construirá bodegas pa

ra recibir la-, cosechas, en la zona

misma de cada Cooperativa .

Se trata, en una palabra de re

emplazar al actual intermediario o

especulador oue explota al pequeño
agricultor, por el crédito del Es

tado al baiisínio interés, del 4 por
ciento anual.

IDe "EL AGRARIO")

"EL PROBLEMA AGRARIO DEBE RESOLVERSE TENIENDO EN

CUENTA SUS PROYECCIONES SOCIALES"

Nos declara don Alfredo Andrade, Director en propiedad de "El Magallanes"

El decano de la prensa regional ha sido consecuente con estos principios

y en diversas oportunidades ha desarrollado campaña en tal sentido.

En breve entrevista sest.nida con

d Sr. All redo Andrade, Abogado y

Director en propiedad del difundi

do diario regional "EL MAGALLA

NES", nos ha expuesto su punto
de vista sobre el palpitante tópico
de actualidad .

—

¿Considera Ud
. oportuno

— fue

nuestra primera pregunta— en los

rosas, ; que 'emparamento uci puivincia Eu esta . ■¡viei -g
■

ucia asi

Vá e en ve nu- n tt- adoptar para dar iv i-il]ioi1.-.n:i- oue a aplicarse 101

sati.-laccion a los peticionarios? lile '.tullís si' lectivos. Se pereda con

— Es imposible dar satis face e-n honradez, l(l míe no puede ponerse

a iod s. Tara t-stos casos, s-. han en duda al con. cet !a- disposicio
previ -to métodos de .selección v el nes dr- la Ley oue ha designado >

Supremo Gobierno ha adoptado un las imnei pales autoridades adminíi

sistema acogido elogiosamente en nat;v,is de la provincia para esta

todos los se<:t' res de opinión de la delicada labor.

ULTIMA HORA

A última hora fuimos informados de qae se pretende desmembrar la

ya escuálida cantidad de hectáreas destinadas a la radicación de colonos,

succionando del terreno obtenido en Agua Fresca, una parte para diver

sos objetivos qae la Ley no contempla. En esta operación intervendría an

conocido estanciero de la región que ya habría obtenido un serio y cate

górico rechazo de la Comisión qae hace poco tuvo a sa cargo el estadio del

problema agrario. Los aspirantes a colonos del territorio opondrán a estas

maniobras antisociales, toda la razón y la justicia que les asiste y para tal

efecto, después de comprobar cabalmente la veracidad de esta noticia

de última hora, se defenderá con la Ley en la mano en la íntima convicción

de qae defiende el porvenir del territorio.

actuales momentos abordar el pro

blema agrario desde el punto de

vista social?
—El problema agrario,— nos res

pondió el Sr. Andrade— debe re

solverse PRECISAMENTE, tenien

do en cuenta sus proyecciones so

ciales, pues la función social de '«

tierra como elemento de producción

tiene que ser la clave de cualquie

ra reforma. Y es en estos momen

tos absolutamente necesario abor

dar este problema porque la situa

ción crítica de la provincia se ha

agudizado más que nunca, siendo la

causa conocida por todos.

.L;i ley de tierras consulta cien

mil hectáreas en los alrededores de

Punta Arenas, idéntica cantidad pa

ra Natales y 50 mil para Porvenir,

sin embargo estas cantidades fue

ron reduciéndose poco a poco, ¿se

cumplirá la Ley al final?

—Nada puede anticiparse sobre

el cumplimiento do la ley, pues és

ta autoriza para efectuar expropia

ciones hasta las cantidades de hec-

táreas mencionadas, por lo oue, en

cualquier momento, si el Gobicn^

cuenta eon los medios requeridos,

puede exigir las tierras necesarias

para asentar los colonos alrededor

de !■** ciudades t-ii parcelas has! i

do 500 hectáreas.

Por o' momento. ¿t estudia ei n-

?entimi nto de unes cincuenta co

lonos en Ama Fresca rara n«e tra

ba ion reunidos en Coopera! ivas, sin

que esto signifique que después na

se prosiga con otros, iibicándolo-s

en otros lugares convenientes.

—Sabemos que las peticiones de

tierra para personas que la desean

trabajar personalmente son nunic-

Lo que podría hacerse y lo que no podría hacerse

en las Colonias Sub- Urbanas,

CONSIDERACIONES <)l K NOS HACE l'N MIEMBRO DE LA

MERA COOPERATIVA AGRARIA' DE MAGALLANES

—Hay mucha gente — empieza

por decirnos uno de los componen

tes de la "PRIMERA COOPERA

TIVA AGRARIA DE MAGALLA

NES" —

que piensa que en las Co

lonias sub-urbanas podrán desarro

llarse toda esa serie de complejida
des de que hablan las leyes de es

tímulo a las Cooperativas.
— ¿Habrá que salirse entonces

de las leyi-s?— )e preguntamos.
—Nc, sino adaptarlas a la reali

dad ambiente.

climatológicas

desarrollo int

te i eproducti-

50 ¡I ¡i

venta

en pi

el

com

agrilolas. sc

sión de que

las Colonias

ciin-L'nbirsr.

v -decía la ¡.

-¿Cuál u<

ma de esta 1¡

-Toma," n

condiciones

son aptas para el

o v verdaderame i,

e "la «gricultuK..
scala y si a -'Sic

litado eampo de

de los productos
ni a la ciicln-

ub-urbanas

i la mdu-i

j uelas que no se hayan refundido P»

r¡i 'lio, a la industria de su espeti**

lidad, y en beneficio desde luego

para la comunidad .

Tenemos el propósito de crear la

indusM-ia pelifera estableciendo un

ciadero de chingues, conejos finos,
ile .<■■<> para el consumo y vent»

:i las poblaciones cercanas y uní

fiíoañ-i de perfeccionamiento de 1»

raza lanar que actualmente solo

m-;, en algunas Estancias * ti-

! I1 de lujO .

—

(, T'-dus t.sias industrias darían

y ilidadi „ la comunidad?

,
\ a x u i a I in en t e ! .1 unto con la

.tl ie nuestros productos lana-

.-, (/i i.|iuri limaríamos al mercado

■nerii externo de pieles, los pro
los criaderos y en cuan

to a los productos de la Cabana,
consideramos que esta iniciativa

i lene probabilidades tie transfor

ma r>i- i-n r] m.ior de los éxitos.

la ¡iynculUirn de qU«-Km.

habí,

ni; i mn ■stros

¡ji.-iLos al tuiídfi'- '.i "Primera ('■ -

; in- cam

operativa Agrariü .ii- M:ieallane>" . ducir li

¡-nteiideni'.< qm- ia iniciativa corres .dedícalo

pondt al dr-art-ollo ri.- la industiia preferer

lanar, l'na vtrz, '-iK-miinada esta clonar ;

industria, cada comunero tiene el . que (-1

pnipó-ito de dedicar parte de la bi- ehugas y otro

[ limitatia. i-omu ya ae ha

! eonsumi: de la colonia y
>os qne se tru, pudrían pro
mimbres v tubérculos, serán
; a un cultivo general y con

cia al ii u(. pueda propor-
i la rt ííiñn mejor provecho
ap' i ; de un carro de le*

napa
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Reseña de la Cooperación

Agrícola de Chile

De José Gómez Gazzano

Por el Ingeniero Héctor Soza

racü-n rlueeta cam-

de Colonización,, drs

63, qur

[Conclusi"!

L» ley de coloniíiK

reía, cuya api

jete a la Ca¡°
,

pone en su artreulo N

STcolom» que ae formare eon po.

terioridad a la dicWcion.de la Ley

implica ipso jure la existencia a,

1, respectiva eooperatrva. y deja .«

\. Caja la facultad de organizar
u-

»« cooperativa, cuando la eportun
-

£dto permita, en las colonias foi-

SS„ arries de la dactaeron de a

De todos modos, la constitu

ía cooperativa es una obli-

el colcno

Ley
ción di

«ación categórica para

El espíritu de la Ley fue el de o.

ganizar la agricultura en todos lo

sectores controlados por La Caja

través de una red cooperativa.

le perrnrtrera rebajar

por aobre todo,

£rro?áraco„?,eoland„ s

„e» v conduciéndolas hacia la rea^
¡Sacrón del esfuerzo eccnomrco cr

todos sentido:

Jamás una ley ha proporcii

iamás una ley mas perfecta para

introducir un factor tan imposter

gable de progreso como es este

Desgraciadamente esta oportuni

dad, después de casi tres anos de

dktación de la ley, aún no ha sido

aprovechada; y tal vez sea

suerte, porque seria de dssear

lo que no fué hecho

pueda cumplir e

nes de ejecución

que

¡os costos. V

concep-

economia

;ionadc

una

que

tiempo, se

mejores condicio-

La Caja tiene

usencia Imoni'

tanto su nti

íionado y si

:e controlada

desarrollar
i.rientador

i-gamiento s

aplicación

un PalH"'

l.o— El programa
de cooperación

¡inmola Lkl tJobiemo debe obedecer

a" un concepto de perfeccionamiento
de la economía agraria, ontntamlo-

l0 uu cl sentido de completar mu-

Ira producción con tam.is nuevas

que encuentren en nuestro país un

medio agrícola ampliamente apto, y

procurando en seguida formar ru

bros dt exportación susceptibles de

encontrar buena acogida en los mer

cados extranjeros más próximos, a

cuyo respecto se prepararán opor

tunamente los tratados comercia

les.

5.0 Los preceptos antenote.-

deben constituir una sola política

general de cooperación agrícola,

controlada por la autoridad máxima

dei ramo, el Ministro de Agricultura,

y regida por una ley fundamental,

ley de cooperativas agrícolas,

cuya tutela a cargo de dichi) Minis

terio, debe alcanzar por igual a to

das las cooperativas nue el Estado

proteja.

6.0— La actual ley de cooperati
vas exige una reforma muy bien

estudiada.

LA CUESTIÓN AGRARIA EN MAGALLANES

COLONI \S COOPERATIVAS SUB-l'RBAN AS

(Continuación)

Perdidos en la historia regional

hay algunos conatos frustrados de

colonización. Uno tuvo su origen

t'n el Decret,, Supremo de 2 de Di-

cumbre de 1SÜ7. Se concedía a los

colonos lotes de terrenos cuya ex

tensión era dirU-rimnada por el Go

bernador, no pudiendo exceder de

21» hectáreas para rl padre de fami

lia y doce hectárea;.* para cada uno

rie sus hijos varones mayores de

catorce unos de edad. Además, se

les otorgaba un mínimo de anima

les in<iispen-..ibli ¿ y otras facilida

des . KI titulo definitivo de domi

nio, se otrrgaba cuando en el pre
dio se hubieran hech0 trabajos e

introducido mejoras de importancia.

l'n decreto de 24 de Junio ds

1895, derogatorio del anterior, au

mentó a cuarenta y veinte hectá

reas, en l°s respectivos casos, la

cabida de las parcelas, sin alterar

substancialmtnte las modalidades

restantes.

El primer intento absorbió 2 . OOC

hectáreas y el segundo 20,000. Re

sultado práctico: fracaso absoluto,

No pudiendo vivir del producto de

sus parcelas, los colonos las ena

jenaron a vil precio y las transfe

rencias favorecí -.ron a especulado
res y acaparadores de tierras .

cerca de 1000 colonos, número que

««responde a los jefes de hogar

que ¡han comprado parcelas, bste

«omero de agricultores aue puede

•er poco importante como obra co

lonizadora, constituye una fuerza

poderosa como factor organizador,

y, hoy que el Gobierno ha encara

do una serie de problemas, tan re

sueltamente, es de esperar que ini

cie una sola política de cooperación

agrícola, en cuyas directivas y en

cuya red orgánica se incluyen tam

bién las cooperativas de coloni-

Tetado. ,
.

■Cas cooperativas de colonización

obedecerían a una reglamentación

diferente y a una vida jurídica dis

tinte, pasarían a ser en el porvenir

«ácleos excéntricos de organización

<me en vez de fundirse con el sis

tema cooperativo general pasaran

a ser elementos divergentes.

Como se comprenderá fácilmen

te, la organización cooperativa de

la agricultura de cualquier pais de

be seT lo más concordante posible

«ntre si para facilitar el engranaje

económico .

He diseñado a la ligera los prin

eipales tipos de organización coope

nativa que podemos estimular y fo

mentar en el pais, a cuyos tipos he

dado el orden de importancia que

merecen según mi apreciación.

La cooperación agrícola puede re

volucionar favorablemtnte la eco

nomía agraria chilena, porque cons

tituye el único medio seguro y rá

pido para dar nacimiento a nuevas

ramas de exportación, con el sufi-

fíente vigor o&ra llegar a adquirir

en plazo breve, vitalidad propia.

l.o La cooperación agrícola

exige ona extensa y sostenida di-

-fusión para iniciarla, y una tenaz

y paciente acción orientadora, la

«mal no puede proporcionar sino el

Estado conpersonal aparte.

2.o— La coooeración como fac

tor artificial debe ser estimulada

por la oferta de capital y de algu
nas frannuicias. papel aue sólo pu'-

de desarrollar el Estado.

3. o— El capital qne el E?ialo

Venga al servicio de la cooperación

NO HAY QUE ARAR EN EL AGUA

La prueba de colectivización debe hacerse a base de ciu

dadanos comprensivos con amplio y probado espíritu de

solidaridad social y con amplio y desarrollado (sentido de

disciplina y responsabilidad, para oue espués na se le eche

la culpa del fracaso de un experimento de elevado sentido

social, a los favorecidos al tun tun.

Por estos decretos inconsultos se

desperdiciaron 22,000 Has. de térre
nos próximos a la ciudad de Punta

Arenas.
En los .¡tT:irt:unentos de Tie

rra del Fuego y Ultima Esperanza,

ciudades de Porvenir y Natales, se

concedieron le ti - de 20 a 50 Has.

en aquélla; y en la última, solo

en 1927, la Sociedad Explotadora de

I if rra del Fuego entregó lotes de

r> a 10 Has. Los resultados fueron

idénticos al caso antericr.

Esta es la verdadera historia del

hacas,, de la colonización de lai

tierras magallánicas, a base de co

lonos nacionales. La causa de él sal

ta a la vi>ta: 50 Has. de tierra?

magallánicas, son absolutamente ir

suficient.s para dar margen a una

explotación remunerativa .

j La observación vale, multiplica

da, para las veinticinco, diez o cin

co hectáreas. En Magallanes cabe,

con certeza absoluta, la explota

ción ganadera. Algunos cultivos a-

| grícolas pueden prosperar en cier

tas zonas, después de años de tra

bajo y experiencias.
I En la zona central, cincuenta

: hectáreas pueden ser un excelente

negocio. En Magallanes no repre

sentan nada. Quien las tiene las

extiende o las tnajena. Esto no síg

nifican que las tierras de esta re

gión no sean susceptibles de colo

nizarse; sino aue requieren una par
celación especial. La diferencia es

triba en esto: no cabe colonización

agrícola, sino únicamente coloniza

ción ganadera. Para ser más exac

to habría que decir: todavía no pue

de pensarse en una parcelación de

tas tiETraas con fines de aprovecha
miento agrícola. No se ha estudia

do técnicamente e! asunto. Cual

quiera tentativa seria una aventu

ra.

(Continuará)

Seis años de lucha infructuosa

La Asociación de Aspirantes a Colonos luchará por la redención de la

tierra. - Próxima campaña pro-expropiación. - Lo que nos dice

el Presidente de esa entidad.

Hace cerca de seis años, un gru

po de personas inspiradas en un

prepósito comúnde redimir la tierra

de esta región, se agrupó alrededor

de una bandera de justicia social

y se constituyó en un organismo
constitucional para la defensa de

los elementos populares.

Han pasado seis años y la lucha

no ha obtenido los frutos que se

deseaban y en ello influyeron mu

chos factores como ser: la ausen

cia de una ley que redime la tierra

nacional y un propósito gubernati
vo, serio y consecuente, de favore

cer las clases populan:-; cuya sitúa

ción económica en el territorio se

hace cada día mas difícil.

Pero pasaron los tiempos y se

dictó una ley de aprovechamiento

y colonización de las tierras maga

llánicas, que, si bien no responde a

las mejores perspectivas de los as

pirantes a colonos, favorece la ini

ciación de un experimento social

que una vez aprobado, daría mar

gen a la ampliación de estos bene

ficios para la comunidad.

Actualmente, existe una Ley de

colonización y raadicación de fa

milias en parcelas reservadas ex

presamente para dicho fin y fuera

de eso, rige los destinos del pais
un Gobierno inspirado en sanos pos

tulados de justicia social que segu-

ciendo, no son otra cosa que la de

fensa de la justicia que asiste al

verdadero pueblo de esta Tegi6n,

maltratado por la angustia econó

mica y amargado por esa serie de

dilaciones en lo que se refiere al

problema de tierras .

I —¿Qué opinión le merece la exi-

'
gua cantidad de hectáreas destina-

¡ das a la radicación de colonos en

;
Agua Fr-rsca?

I —Aunque es tierra de mediana
'

calidad, y la cantidad es realmente

exigua, hay que velar que no se dia

traiga de dicha extensión tierras

¡ para otro fin oue no sea el contem

plado en la Ley de Tierras. Una

vez radicadas las familias, iniciare

mos una activa campaña pro-expro

piación, que sería la única solu-

tructivos y las oposciones públicas ción para satisfacer las aspiracio-

que hemos hecho y que estamos ha- nes populares.

lamente realizará su programa ma

terializando las esperanzas de los

elementos populares de la región,

en lo que se refiere a la interpre

tación y aplicación de la Ley de

Tierras.

En conversación sostenida con el

Presidente de la Asociación de As

pirantes a Colonos, don Castor Pé

rez, nos manifestó categóricamen
te:
—Estamos dispuestos a seguir

luchando como hasta hoy, a pesar

de que aún no hemos podido mate

rializar ninguna de las aspiraciones
fundamentales de la Asociación.

Nos anima un elevado espíritu de

justicia y esperamos que el Ejecu
tivo lo comprenderá al fin. Nues

tros ideales son eminentemente cons

RELATIVA LIBERTAD DE ACCIÓN

Seria un error «uperditar, en su totalidad, las actividades

cooperativista al func ionarismo, sobre todo, de una región

tan distanciada del centro del pais, que es donde está la

sede coordinadora de teste experimento social. Sujeta a una

reglamentación atinada y humana, la idea cooperativista,

entregada a ciudadanos honestos y capaces, podría desarro

llarse con relativa libertad y ello seria un estímulo más pa

ra el éxito definitivo.

Talleres Tip. «El Mañane»




